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GOBIERNO CIVIL 
El limo. Sr. Director General de 

Economía de la Producción Agraria, 
dice a este Gobierno Civil lo que si
lgue:

“La Comisión Consultiva Nacional 
Lechera, creada por el art. 93 del 
Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras Industrias Lácteas, aprobado 
por Decreto 2478/66, de 6 de octu
bre, ha elevado al Excmo. Sr. Minis
tro de este Departamento, entre otros, 
el siguiente acuerdo tomado en su reu
nión del 24 de febrero de 1967:

Interesar de las Comisiones Provin
ciales Delegadas de Asuntos Econó
micos que, en aquellas poblaciones 
donde se halla establecido el régimen 
de obligatoriedad de higienización de 
la leche destinada al abasto público 
adopten las disposiciones oportuna» 
para una mayor vigilancia de la pro
hibición del comercio de la leche fres
ca a granel, a fin de que los ganade
ros que entreguen leche a Centrales 
Lecreras se encuentren protegidos y 
libres de competencias ilícitas’ .

De orden del Excmo. Sr. Ministro, 
encarezco a V. E. disponga cuantas 
medidas sean aconsejables para con
seguir el cumplimiento de la prohibi
ción de venta de leche a granel en la 
ciudad de Burgos, según lo señalado ¡ 
en el artículo 89 del citado Regla
mento de Centrales' Lecheras y otras 
Industrias Lácteas.

Lo que se hace público para gene- I 
ral conocimiento .

Burgos, 20 de abril de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que me 

confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación, he te
nido a bien autorizar a los señores que 
se indican, para que a partir de los 
ocho días siguientes a la publicación 
de la presente Circular puedan proce- 

i der a la colocación de preparados de 
i estricnina por los términos que tam

bién se señalan, al objeto de extermi- 
; nar los animales dañinos que mero- 
i deán por los mismos.
; Al Señor Alcalde - Presidente del 

Ayuntamiento de Nava de Roa, para 
dicho término.

Al Sr. Presidente de la Junta ad
ministrativa de Terrazas, (Ayunta
miento de (’astrovido), para referido 
tértnino.

A don Pedro Sevilla Vélez, para 
el acotado de caza que tiene en Suri- 
nos del Páramo y Mancües.

A don Isidoro Echeandía Aguirre- 
zabala, para el coto de Vtllamayor 
de' los Montes.

A don Eli Somalo Fernández, pa
ra el acotado de caza de La Puebla 
de Arganzón, Ocilla, Ladrera, Bus
to y Zurbitu, estos últimos del Ayun
tamiento de Condado de Treviño.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
desgracia».

Burgos, 22 de abril de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria

Habiéndose presentado la epizoo
tia de brucelosis ovina, en el gana
do de la especie lanar, existente en 
el término de Pedrosa de. Río Urbe!, 
este Gobierno Civil, a propuesta de

la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articuló 134, capítu
lo XII, título II del vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de febre
ro de 1955 (B. O Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la . existencia de. dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las fincas de varios ganaderos, 
señalándose como noza infecta las fin
cas de dichos ganaderos, como zona 
sospechosa y de inmunización, el tér
mino municipal.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en el Capítulo XXXI del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos.

Burgos, 18 de abril de 1967.— 
■ El Gobernador Civil, Eladio Perla- 
i do Cadavieco.
:  .i

I Evidencias Mídales 
Burgos

i Don José Luis Olías Gruida, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 

i Burgos,
. Por el presente edicto, hago saber: 
i Que en los autos ejecutivos núm. 196 
; de 1966, a instancia de “Finanzauto 
í S. A.“, contra don José Frías Gon- 
' zález, mayor de edad, casado, indus- 
I trial y vecino de Tolbaños' de Arriba, 

se ha acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, los 
bienes que luego se indicarán, y por 
segunda vez, con el veinticinco por 
ciento de rebaja, y para cuyo acto se 
señala el día nueve de mayo próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

 Bienes que se subastan
' Un camión marca “Austin-Sava ,
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matrícula BU-21 .260, valorado en 
la cantidad de 150.000 pesetas.

Condiciones
ha Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable que se 
consigne por los lidiadores el diez por 
ciento de la tasación con la rebaja del 
veinticinco por ciento.

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de ja tasación con dicha re
baja.

3. a Que el camión embargado se 
encuentra depositado en los talleres de 
la Entidad demandante “Finanzauto 
S. A.”, en esta ciudad de Burgos.

Dado en Burgos, a quince de abril 
de mil novecientos sesenta y siete.-— 
El Magistrado, José Luis Olías Grin- 
da.—-El Secretario, Damián Pascual.

1599.—184,50

flinnaclos Oficiales

Wiiadhi tt tolaie de Sinos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sindi
cal, suscrito entre las representacio
nes Social y Económica de la empre
sa “Criaderos Minerales y Deriva
dos”, S. A. (CñlMJDESA), que 
ha sido sometido a la aprobación de 
esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 28 de 
diciembre pasado, tuvo entrada en es
ta Delegación el texto del Convenio 
indicado, al que se acompaña infor
me favorable del Delegado provincial 
de Sindicatos.

Resultando: Que en el presente ex
pediente se han seguido todos los trá
mites legales, habiendo sido sometido 
el tetxo del Convenio al refrendo de 
las Direcciones Generales de Ordena
ción del Trabajo y Previsión.

Considerando: Que la competencia 
de' esta Delegación para resolver, vie
ne determinada en el artículo l3 de 
la Ley de 24 de abril de 1958, de 
Convenios Colectivos Sindicales en 
relación con los artículos 19 al 22 
de su Reglamento de 22 de junio del. 
mismo año.

Considerando: Que el Convenio 
suscrito entre las representaciones So
cial y Económica de la Empresa 
CRIMIDESA, se adapta por razón 
de su contenido y forma, a los ar
tículos l 1 y 12 de la citada Ley y 
preceptos correlativos de su Regla
mento, sin que concurra causa alguna 

de ineficacia y al hacerse constar ex
plícitamente en el artículo 8.° del 
mismo que las mejoras del Convenio 
no tendrán repercusión en los precios 
de ios productos, procede su apro
bación.

Vistos los preceptos legales y de
más de general aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical suscrito entre la re
presentación Económica y Social de 
la Empresa “Criaderos Minerajes y 
Derivados", 8. A. (CRIMÍDÉSA) 
con Centro de trabajo en Cerezo de 
Río Tirón, disponiendo su notifica
ción a las ,partís» y publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Burgos, veinte de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.-—El De
legado de Trabajo, Juan Duran.

Convenio Colectivo Sindical de la 
Empresa CRIMIDESA, 'con centro 
de trabajo en la localidad de Cereso 
de trabajo en la localidad de Cecezo 

de Riotirón (Burgos)
PREAMBULO:

De conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales, el presente pacto 
tiende a fomentar el espíritu de jus
ticia social y sentido de unidad de 
producción y comunidad de trabajo, 
así como la mejora del nivel de vida 
de ios trabajadores y la elevación de 
la productividad dentro de un rendi
miento normal.

F.l personal se compromete, en con
trapartida de las ventajas que en este 
Convenio pueda obtener, a trabajar 
con el mismo interés, dando en cada 
puesto él mayor rendimiento posible 
y vetando por la conservación de apa
ratos, maquinaria, herramienta, etcé
tera, así como a ejecutar rápida y 
exactamente los trabajos que sean de 
su incumbencia.

Al dar cauce a las posibilidades 
abiertas por este prepósito, ambas reL- | 
presentaciones se comprometen y vin
culan por el presente Convenio a las 
siguientes cláusulas:

I.—Ambito de aplicación

Artículo L° Ambito territorial. 
El presente Convenio Colectivo de 
Trabajo de la Empresa “CRIMI- 
DESA”, solamente afola a su centro 
de trabajo, sito en la localidad de 
Cerezo de Riotirón (Burgos) .

Art. 2.° Ambito personal.— 
Quedan incluidos en este Convenio 
todos los productores a que se refie
ren las estipulaciones del mismo, se

gún la Tabla de Salarios a que se re
fiere el artículo 10.

II.—Plazo de vigencia

Art. 3.° El presente Convenio 
entrará en vigor el día i,° del mes 
siguiente a la fecha de su publicación, 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, si bien sus efectos económicos se 
retrotraerán al día 1 ° de octubre de 

' 1966, expirando el misino el día 30 
de septiembbre de 1967.

Art. 4.° Será prorrogable, suce- 
; sivamente, anualmente, por tácita re

conducción, en tanto no se denuncie 
o se solicite su revisión.

; III.--- D’EnUNCIA, REVISIÓN Y SUS
CAUSAS

Art. 5.° El presente Convenio 
j Colectivo podrá ser denunciado por 

cualquiera de ambas representaciones, 
en la forma legalmente establecida, 
con tres meses» de .antelación a la fe
cha de su vencimiento o a la de cual- 

' quiera de sus prórrogas.
; Art. 6.° Siempre que una de las 
i partes considere la revisión de este 
I Convenio, de conformidad con el ar

tículo 12 de la Ley de ¡Convenios Co
lectivos Sindicales, y párrafo 4.° del 
artículo 6.° del Reglamento para 
aplicación, de 22 de julio de 1958, 
deberá solicitarlo con tres meses de 
anteilación a la terminación de su vi
gencia o de cualquiera de sus pró
rrogas.

, Art. 7.° Serán causa de revisión
¡ del presente Convenio:

a) Cuando lo solicite la mitad1 
más uno de los representantes sindi
cales de los productores.

b) A solicitud de la representa
ción legal de la Empresa y,

c) Por el hecho de que se pro
mulguen disposiciones que hagan ine
ficaces las mejoras económicas obte
nidas en este Convenio, a petición de 
cualquiera de las partes.

IV.--- No REPERCUSIÓN EN
PRECIOS

Art. 8.° Ambas representaciones 
estiman que, las mejoras obtenidas en 
este Convenio, no repecurtirán sobre 
los precios de los productos obtenidos 
por la Empresa.

V.—Categorías profesionales

Art. 9.° Por el presente Conve
nio, el personal se clasifica en dos ca
tegorías fundamentales: Personal de 
interior y personal de exterior.

Constituye el primer grupo las si
guientes categorías:

Peón del interior, Escráper, Viero.
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Ayudante de minero, (Especialista de 
balsa y Minero. <

Él segundo grupo esta constituido 
por las siguientes categorías: ; 1

Pinches, Peón del exterior, Guar- ¡ 
da, Fogonero, Peón de fabricación, 
Especialista de centrífuga y Carpin
tero. i

¡
VI.—Escala de salarios 

I
Art. 10. La tabla de salarios co

rrespondientes a las categorías profe
sionales de los productores de esta 
Empresa se fijaran, por el presente i 
Convenio, en la siguiente forma:

Personal d;e interior: Para 8 horas . 
de trabajo.

Peón interior, 145,50 pesetas.
Escráper, 155,50.

. Viero, 158.
Ayudante de minero, 1 58.
Especialista de balsa, 166.
Minero, 185,50.
Personal del exterior: Para 8 ho

ras de trabajo.
Pinches de 14a 15 años, 80 pe

setas.
' De 15 a 1 6, 90.

De 16 a 17, 100.
De 17 a 18, 115.
Peón del exterior, 1 30.
Guarda. 140,50.
Peón de fabricación, 147,50. i
Fogonero, 161.
Especialista de centrífugas, 161.
Carpintero, 161.
Nota.—Esta escala de salarios 

precedente se percibirá por día traba
jado. Igualmente se hace constar que, 
los domingos y festivos no recupera
bles, se percibirán a razón del salario ¡ 
mínimo establecido.

Art. 11. Trabajos en domingos 
y días festivos.-—Por ambas repre
sentaciones deliberantes, a este respec
to, se pacta el acuerdo siguiente:

Que el personal que preste servicios 
en balsa durante los domingos y días 
festivos, por la mañana, percibirán la 
cantidad de 25 pesetas por hora de 
trabajo, más el salario legal que les 
corresponda.

Asimismo, para el resto de traba
jadores que trabajen en domingos y 
días festivos, se establecen tumos per
cibiendo, además del salario legal que 
les corresponda, el Plus que se hace 
constar a continuación:

De 6 de la mañana a 2 de la tar
de, 200 pesetas.

De 2 de la tarde a 10 de la maña
na, 315.

De 10 de la noche a 6 de la ma
ñana, 300.

Art. 12. Las fiestas recuperables 1

para los productores que, por razón 
de su cargo, viene obligados a traba
jarlas, se cobrarán según el salario 
del Convenio.

Art. 13. Días festivos de prime- 
ra.—Pese a tener la pertinente auto
rización de la Delegación Provincial j 
de Trabajo para trabajar estos días ; 
festivos, teniendo en cuenta el proce- ■ 
so de fabricación, las fiestas que a 
continuación se indican se regirán por 
las Normas que se establecen segui 
damente:

Día 1.° de enero, fiesta completa. ;
Día 1,° de mayo, fiesta desde las 

2 de la tarde.
Días 26 y 27 de agosto, fiestas 

completas.
Día del Corpus Christi, fiesta com

pleta.
Día de Santa Bárbara, fiesta com- : 

pleta.
Día 24 de diciembre, fiesta desde * 

las 8 de lat tarde.
Día 25 de diciembre, fiesta com

pleta.
Día 31 de diciembre, fiesta desde 

las 8 de la tarde.
Domingo de Resurrección, fiesta 

completa.
Art. 14. — Los días festivos de 

1 ,a, se percibirán a razón del salario 
establecido en este Convenio.

Art. 15. — Vacaciones. El nú
mero de días a disfrutar anualmente 
por cada trabajador, será el marcado 
en la Reglamentación correspondien
te, percibiendo las mismas a razón del 
salario total del Convenio y señalado 
en el artículo 10.

Art. 1-6.—Gratificaciones extraor
dinarias. De conformidad con lo es
tablecido en la Reglamentación vi
gente, se devengarán las gratificacio
nes extraordinarias de 18 de Julio y 
de Navidad sobre las bases legales.

Art. 1 7. Participación en benefi
cios. Se fija ésta en una mensuali
dad anual, devengada sobre el sala
rio legal establecido en Reglamenta
ción.

Art. 18.—Antigüedad. Se re
mite a lo señalado en la Reglamenta
ción de Trabajo actual, percibiéndo
se la misma por el salarió legal esta
blecido.

Art. 19. — Causas especiales de 
trabajo en domingo y días festivos. 
También se podrán trabajar en do
mingos y días festivos, taino en la 
mina como en el exterior y en activi
dades tales como: saneo obligado en 
galerías y cámaras, arreglo urgente 
de vías y otros caso» de suma pre- 

5 cisión y urgencia, motivados por in

cendios, accidentes, averías o alguna 
otra causa especial.

Art. 20. — En materia de Segu
ridad Social, Mutualismo Laboral y 
Plus Familiar, se estará a lo que dis
pone la vigente Legislación.

Vil.----CONTRAPRESTACIONES
DE LOS TRABAJADORES

Art. 21,——Como compensación de 
las mejoras acordadas en este Con
venio, la representación social se com
promete y obliga, en nombre de sus 
representados, a prestar el máximo 
interés en las funciones propias y es
pecíficas de cada puesto de trabajo.

VIII. — Rendimientos

Art. 22. — Habida cuenta de la 
dificultad existente actualmente de fi
jar rendimientos en algunos aspectos 
de las distintas actividades laborales 
de la Empresa, que se hallan en pe- 
ríódo de mecanización y transforma
ción, se estipulan en todas aquellas 
otras actividades, cuyos rendimientos 
actuales se conocen y son fácilmente 
medibles, un aumento del 10 por 100 
en dichos rendimientos, qeudando és
tos fijados de la siguiente forma:

Alimentación de aparatos: Antes, 
un hombre, 22 toneladas; ahora, Zó.

Edcráper y páncer: Antes, 5 vago
netas, a la hora, por hombre; ahora, 
5 y media vagonetas.

Se entiende que estos rendimiento» 
deberán conseguirse en las condicio
nes normales de trabajo y que están 
sujetos a posteriores modificaciones 
cuando varíen aquéllas, bien por me
canización o mejora de métodos de 
trabajo.

IX. — Pruebas de actividad 
o adiestramiento

Art. 23.—Se fijan los siguientes 
períodos de adiestramiento para con
solidar las categorías que a continua
ción se especifican:

Peón de fabricación, 6 meses.
Viero, 6 meses.
Escráper, 6 meses.
Especialista de balsa, un año. 
Ayudante de minero, un año. 
Carpintero, 2 años.
Especialista de centrífugas, un año.
Minero, 18 meses.
Asimismo, se hace constar que, es

tos períodos de adiestramiento se en
tienden han de ser trabajados de for
ma continuada, y con independencia 
de lo que, en cuanto al período de 
prueba, regula la Reglamentación en 
su artículo 27.

Si se produce alguna vacante en 
alguna categoría, o la Empresa nece-
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sita aumentar el personal en cual
quiera de las clasificaciones profe
sionales establecidas, se someterá al 
productor de categoría inferior elegi
do por la Empresa a las pruebas de 
aptitud establecidas en la anterior es
cala. Antes de clasificar a dicho tra
bajador en la categoría superior, el 
productor deberá demostrar, a satis
facción de la Empresa, su labor, tra
bajando en referido puesto un míni
mo de tres meses y un máximo de 
seis, durante el cual percibirá el suel
do corespondiente a su nueva catego
ría. Una vez superado el tiempo de 
adiestramiento, y el examen final, se 
le clasificará oficialmente en la nueva 
categoría.
X. —Innovaciones técnicas o de

trabajo
Art. 24. Cuando por modifica

ción en los sistemas de trabajo o inno
vaciones técnicas se suprima alguna 
categoría, los trabajadores que desem
peñen aquéllas, pasarán a ocupar otra 
■categoría profesional, de acuerdo con 
u aptitud, dentro de la nueva activi

dad que vaya a realizar sin que, en 
ningún caso, suponga esta variación 
pérdida en el salario y devengos com
plementarios, esta variación pérdida 
en el salario y devengos complementa
rios, así como tampoco menoscabo de 
su dignidad profesional.
XI. —Personal eventual y de

temporada
Art. 25. Los salarios y demás 

condiciones retributivas del personal 
eventual y de temporada, serán fija
dos por la Empresa, a tenor de las- 
circunstancias del momento en que se 
concierten, respetando fas condiciones 
legales establecidas al efecto.

A) Eventuales en el exterior: 
1 48 pesetas (día trabajado) .

B) Eventuales en el interior: 
158,50 pesetas (día trabajado).

XII.--- PRODUCTIVIDAD
Art. 26. Como compensación de 

las mejoras económicas que por este 
Convenio se establecen, los producto
res afectados se comprometen a reali
zar los trabajos que se les encomien
den con la más exacta puntualidad y 
esmero, así como a incrementar la 
productividad para un mejor desarro
llo de la Empresa, dentro del mayor 
espíritu de celo y disciplina para con 
la misma.

XIII.—Comisión mixta
Art. 27. Se creará una Comisión 

Mixta de interpretación y vigilancia 
de-este Convenio, que estará integra
da por los representantes económicos 
y otros dos sociales, elegidos entre los 

que hubieren formado parte de la Co
misión deliberante, para resolver las 
dudas que pudieran plantearse en la 
aplicación e‘ interpretación de este 
Convenio.

Cláusula adicional.—La Comisión 
deliberante Social hace público su re
conocimiento a la Empresa CRIMI- 
desa, y así lo hace constar en esta 
cláusula, por las becas de estudios 
que viene otorgando a los hijos de los 
trabajadores hasta el 4.° año de Ba
chiller, rogando se sigan otorgando es
tas Becas e inclusive, que alcanzarán a 
los estudiantes que merecieran este 
apoyo, por su aplicación a oprovecha- 
miento, hasta el Bachiller Superior y 
Estudios Universitarios, cuando con
curran en los mismos las circunstan
cias favorables, en el estudiante soli
cítente. Los representantes de la Em
presa acogen con complacencia la ex
posición de la parte Social, prome
tiendo seguir otorgando estas Becas a 
todos los hijos estudiantes de los tra
bajadores, inclusive 'estudios Univer
sitarios, si la capacidad dél solicitan
te fuera demostrada, al considerar que 
ésta constituye una Obra Asistencial 
de primer orden, a la que la Empresa 
CRIMIDESA, apoyará con el celo, 
entusiasmo e interés que hasta la fe
cha lo ha venido realizando.

HVUNTflffllENT? BURGOS
Se hace saber que, acordada la 

aplicación de contribuciones especiales 
por las obras de urbanización de la 
Ada. del Gral. Yagüe, tramo com
prendido desde la Plaza de Burgos a 
la Avda. del Gral. Vigón, se convoca 
una reunión de interesados, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial, a 
las doce horas del día hábil siguiente 
al de transcurridos quince a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 y siguientes del Reglamen
to de Haciendas Locales, con arreglo 
al siguiente

ORDEN DEL DIA
1Constitución de la Asamblea 

de Contribuyentes.
2. ° Discusión y aprobación de los 

Estatutos por los- que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de Delega
dos.

3. ° Nombramiento de los Dele
gados.

4. ° Ruegos y preguntas.
Le reunión será presidida por el 

limo. Sr, Alcalde-Presidente, o per
sona en quien delegue, con asistencia 
del Sr. Secretario. 

i .1 ambién se hace saber que en el 
tablón de edictos de este Ayuntamien- 

j to, figura la relación de las personas 
i provisionalmente afectadas, y que se 
I citará personalmente a los interesados 
I cuyo domicilio sea conocido.
' Burgos, 14 de abril de 1967.__ .
! El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
; Alcalde, José María Francés.

1619.-139,50
_____1__________- ---- - 

1 Anuncios Particulares 
; ------ 2---------- _---------_____ ____
i Ayuntamiento de Quintana 

del Pidió
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 

¡ esta villa, a las doce horas del déci- 
i mo día hábil contados a partir del 
i siguiente al de la inserción de este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, la subasta pública extraor
dinaria de 398 pinos secos e inútiles, 
con un volumen de 1 1 6 metros cúbi
cos de madera y 60 metros de leña 
de sus copas, en el monte “El Olme
do , bajo el tipo de licitación de pe
setas 44.200.

La subasta, dado su carácter ex
traordinario, se celebrará con sujeción 
a las condiciones publicadas en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
número 254, de fecha 8 de noviem
bre de 1960, y demás disposiciones 
que regulan estos aprovechamientos.

Si la primera subasta quedara de
sierta, se celebrará la segunda y ter
cera, a los diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la ce
lebración de las anteriores, a la mis
ma hora y en las mismas condiciones.

Quintana del Pidió, 21 de abril 
de 1 967.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Valujera
Autorizado por el Distrito Fores

tal, tendrá lugar el día 6 de mayo y 
hora de las 12, en la Cas-a Concejo 
del pueblo de Valujera de Tobaiina, 
la subasta de 337 pinos maderables, 
con un volumen de 96,658 metros 
cúbicos de madera y 20 metros cú
bicos de leña de sus copas, del monte 
Caibar, en la tasación de 48.929 

i pesetas.
; Esta se celebrará con arreglo a) 
: pliego de condiciones que rige para. 
I esta clase de. aprovechamientos, y a 
’ las económicas que fije la Junta.
i Valujera, 20 de abril de 1967 
i El Presidente, Isidro Sámz.
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